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AVrSO
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES

TEMPORALES
Con fundamento en el artículo 7¡ del Estatr¡to de Personal Académico de la Univers¡dad Veracru¿ana y el Dictamen de Protramación
Académic¡ emit¡do por h D¡recc¡ón General del Área Académica de Eg!¡3¡¡gfule$ h Dirección de la F¿cukad de lg!¿gggi¡ convoca al
académico interesado en part¡c¡par para ocupar las plazas vaca¡tes tempor¿les como docente de asignatur¿ pa¡a el per¡odo escolar
AGOSTO 20 | I - ENERO 20 | 9, que a continuación se enl¡stan de conlorm¡dad con las reglas que se deallan en el prmeme Av¡so.
A) DATOS DE t-A Pt-AtZA
REGION: Veracruz
CAMPUS: Boca del Río
ÁREA Human¡dades
SISTEMA Bcolarizado
PROGRAMA EDUCATIVO¡ L¡cenc¡atun en Pedagogía.

Horas Experiencia Educativa Sección Pleza
Horario* Tipo de

Contratación PAPL M M Y s

5 PSICOLOGíA EVOLUTIVA sEcc2 20888
l4:(D
l5:59

3:ü)
5:59

IPP I

4 EDUCACION MULTICULTUML sEccl 26093
ro00
I l:59

l:fi)
2:59

roD 2

6 DESARROLLO HUMANO sEccl | 9488
tz00
l3:59

l2:00
l3:59

3:fi)
4:59

roD 3

4 DESARROLLO COMUNITARIO sEccl r9308
r200
l3:59

l0:ü)
I l:59

loD 4

PERFIL ACADEMICO PROFESIONAL:
| | Psicología evolutiva

Licenciado en Pedagogía, Licenciado en Psicología y preferentemente con estudios de posgrado



Facultad de
2 Educación multicultural

Lic. en Pedagogía preferentemente con estudios de posgrado, Lic. en Sociología, Antropología con postgrado en Educación

3 Desarrollo humano
Lic. En Pedagogía o en Psicología con experiencia profesional en Orientación educativa

4 Desar¡ollo comunitario
Lic. en PedagoSía, con posgrado en educación o posgr¡do afn con tres ¡ños mínimo de experienc¡a docente y p.ofesion¿l er el n¡vel superior y en el inbito de la
ExDerienc¡a Educativa.
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B) REQUISITOS Y DOCUMENTACTON NECESARTA
l. No tener horas pendientes de reub¡car';
2. No rebasar 50 horas de contratac¡ón con la Un¡vers¡dad Ver¡cru¿ana en cualouier modalidad:
3. Cumpl¡r con el perfil académico-profes¡onal señalado para la EE en la que solicite su part¡cipac¡ón;
4. Solic¡tud de part¡cipación d¡rig¡da al Director de la Entidad Académica indicando la experiencia educat¡va a participañ
5- Cutticulum Vtoe con documentos probator¡os que ¡ncluFn constancias que acred¡ten, exper¡enc¡a labor¿|, experienc¡a docente,

así como formación y ¿ctualizac¡ón profesional o pedagóg¡ca todas en los úhimos 5 años;
6. Título profesional de licenciatura;
7. Cédula profes¡onalde licenciatlra exped¡da por la D¡rección Gener¿lde Profesiones de la SEP;

8. Título o documento que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido);
9, Cédula profesionalde posgrado expedida por la Dirección Gener¿l de kofesiones de la SEP (en caso de que el posgrado sea

parte del perfil requerido);
10. Acta de nac¡m¡entoi
I l. Comprobante de dom¡c¡l¡o (actualizado);
12. Clave Unica de Reg¡stro de Población (CURP);
13. ldentificación: Credenc¡al de elector o documento m¡gr¿tor¡o;
14, Para el caso del Area Básica, presenar documento que acredite la hab¡l¡tación para ¡mpartir la experiencia educativ¿;
15. Ultimo talón de cheque, y
16. Una fotografía tamaño inñntil.

Todos los documentos señalados en los numerales del 5 al 15 serán presenados e¡ la Dirección de la Ent¡dad Académ¡ca en or¡ginal par-a

su cotejo, agregando copia en formato electrón¡co PDF de los mismos. En caso de que dicha información ya haya sido entregada
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¡aculrad de Pedagogía
satisfactor¡amente en formato electrónico PDF dur¿nte el semestre Febrero-Julio 201¿ no será necesar¡a volverla a entregar salvo que el
académico deba ad¡c¡onarla o actualizarla. Lo anterior debeÉ ser val¡dado Dor el D¡rector de la Eñtidad Académica.

c).- cR|TERtos GENERALES:
l.- Los integrantes del Consejo Técn¡co y Autor¡dades Unipersonales que participan en dicho órgano colegiado, deberán observar lo
establec¡do e¡ los artículos 307 y 336 fracción Vl, Vll y XXV y XXVI del Estatuto General de la Un¡vers¡dad, que a la letra señalan:

"Anículo 307. Los m¡embros del Cons€jo Técn¡co debeÉñ ercusarse de intervenir en cualqu¡er forma en la atenc¡ón, tramitación, r€€olución cuando se6n
pa¡te del asunto a tratar o eñ los que tenta inteés p€rsonal, familiar o de negocioc incluFndo ¡quéllos de lo! que puede resultar elgún bené{icio par¿ é1,

su cónyüge o parientes consan$ineos hasta d cuarto gr¿do o por ¡fin¡dad o p¡r¡ terceros con los que teng¿ rel¡c¡on€s profesion¿les, l¡bor¡les o de
negoc¡os, o p¡ra socios o soc¡€dades de las qse l¡ eutoridad o func¡oner¡o o las persoms ant€s ref€ridas form€n o haFn formado p¡rte. Cua¡do se pres€nre
altuna de las hipótes¡s descritas en este aniculo el ¡ntetnnte del Consejo Técnico debeÉ excusarsé de p¡nicipar en la discusión y resolüción del caso,
qu€dando conste¡c¡a en el act¿ resDect¡r¿ El no e)(cusars€ seá carsa de resDonsabilided.
En el caso de las autorid¡des personales y funcjonarios que lormeri parte del Consejo Técnico de um ent¡d¡d acedémice deberán observer lo establec¡do
en l¡s fmcciones XXV y XXVI del artículo 336 de este Es6tuto.
Arttulo 336. Además de las atribuciones estable<ides en la Ley O8ánica, Estatulos y Reglanentos respectivos, hs autor¡dades unipersonales, tunciomrios
y toda persona que desempeñe un empleo, carto o comisión con aúibuc¡on€s de mando o mane¡en o apliquen récursos económicos de la Universid¡d
Ver¡crlzana tendrán las obl¡taciones situient€6:

Vl. Excus¡rse de ¡ntervenir en cualquier forma en la atenc¡óñ, ú¡m¡tac¡ón o resoluc¡ón de asuñtos en los que renta inteÉs personal, hm¡lier o de negociot
incluy€ndo ¿quéllos de los que pueda result¡r elgtÍn b€nelicio par¿ é1, su conluge o parientes consanguíneos hasta el cuano gr¿do o por affnidad o par¡
terceros con los qle tenga relac¡on€s protesioñal€s, labor¿les o de n€gocios, o par¡ socios o sociedades de las que la autoridad o funcionerio o las personas
¿ntes referidas lormefl o hayan formado parte.
Vll. Informar por €scrito al inmediato suPerior y en su ceso al supe¡ior ¡erárqu¡co, sobre le etención, trámite o resolución de los esuntos a que h¡ce refercnc¡a
la Í'acción anterior y que sean de sü conocimiento; y obsen¡¿r sus instrucciones por €ccrito sobre su etención, tr¡mitación y resolución, cu¡ndo la autoridad
o func¡onario no Dueda ¿bstenerse de ¡ntervenir en ellos:

XXV.- Abstenerse de partic¡par en los procesos de e)(.men de oposic¡ó$ par¡ ocuper una plara de persoñal académico vicante o de nue\¡¿ creec¡ón, en le
€ntidad académ¡ca donde ocupen un carEo o funcióñ d¡r€ct¡ra pudiendo hacerlo en um entidad académi€a distins a la que dir¡t€.
)Ooy'l.- Abstene6e de participar e ir¡llui., por motivo de su encargo, en los procesos de selección par¡ ocupar um plaza de personal aedémico, ,¡¿cante o
de nueva creac¡ón, en los que t€nta inter€s person¡|, hmilier o de negoc¡os, ¡ñcluyendo aquéllos de los que pued¡ resuker algun benefc¡o pdre é1, su cónyuge
o pari€ntes consangüíneos o por af,nidad hasa el a rto tr¿do, o parientes ciüles, o para terc€ros con los que teflg¿ relec¡ones profesionales" labor¿les o
de neSocios, o para socios o soc¡edides de las que eltrabajador un¡versitario, o la! personas antes r€feridas formen o haFn formado pané.
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2.- Para la des¡gnac¡ón correspond¡ent€ se considerarán como referentes de evaluación, la formación y actualización académica, los
antecedentes de desempeño académico (exper¡encia docente, producción derivada de ¡nvest¡gación o creación artística, part¡cipación en
trabaio recepc¡onal, gestión académ¡ca, tutorías) así como la exper¡encia profes¡onal en el perfil convocado.
3.- La fecha de contratac¡ón del docente por asitnatur¿ interino des¡gnado, se real¡zará a part¡r del día de la publicación de los resultados,
s¡empre y cuando se haFn entretado a ¡a Dirección de Personal todos los documentos establecidos en el presente AVISO.
D).- DESARROLLO DEL PROCESO:
Publicado el AVISO en el poral web de la entidad (convocatoria de plazas) y en su ablero de avisos correspond¡ente, m¡smo que contiene
la relación de EE o mat€r¡as con el perfil correspond¡ente, los ¡nteresados en paft¡c¡par en la des¡gnac¡ón de d¡chas EE vacantes temporales,
deberán entregar todos los documentos mencionados en los requ¡s¡tos de part¡cipac¡ón el m¡ércoles 12 de Sept¡€mbre de 2018 en
horario de l7:00 a 1t300 hor¿s en la entidad académica.
Entregados y y¿l¡dados los documentos de requisitos de part¡cipac¡ón por los ¡nteresados, se deberá convocar en tiempo y forma a sesión
de Conseio Técn¡co, m¡sma que se efectuaÉ el día lueves l3 de Septiembre de 2018.
Finalizada la sesión de Consejo Técnico se levantará ¡nmed¡aamente el Acta pormenorizada de los asuntos tratados y de los acuerdos
adopados por dicho órgano colegiado, y que contendrá de manera enunciat¡va más no l¡m¡tat¡ya, los cr¡ter¡os empleados y la argumentación
sobre la designación.
D¡cha Acta, debeá ser autenüfcada con la firma del Director de la entidad académica y de todos los integrantes del Consejo Técnico.
El Acta del Consejo Técnico que cont¡ene el o los acuerdos previos sobre la designación se enviará un día hábil posterior a la fecha de
celebración de la sesión a la D¡recc¡ón que corresponda con un ofic¡o a través del cual se solicitaá la determinación sobre la designación,
incluyendo copia del AVISO, sol¡citudes de los part¡c¡pantes y los documentos que integran los requis¡tos de participación en formato
electrónico PDF de todos los part¡cipantes.
Es responsab¡lidad de la Dirección General del Área Académ¡ca de Humanidadesr prev¡o anál¡sis y revis¡ón de los exped¡entes de
designac¡ón, em¡tir el dí¿ hábil sigu¡ente de rec¡b¡da la información, la resolución (notificación) que proceda, remitiéndola a la entidad
académica para su publicación en el portal WEB institucional y en el ablero de avjsos de la entidad académica. Dicha resolución será
¡naoelable.
La falta de alguno de los requis¡tos y documentos para part¡cipar que se enl¡stan en el formato de AVISO DE D(PERIENCIAS EDUCATIVAS
VACANTES TEMPOMLES, ¡n\¡¿l¡dañi la propuesa de as¡tnación de Consejo Técnico.
Cualquier asunto no prev¡sto en el presente AVISO o que const¡tuf¿ una necesidad de interpreación par¿ su aplicación lo resolverá la

Secrearía Académica o la Secretaría de Administración y F¡nanzas, según los ámbitos de competenc¡a de cada una de estas ¡nstanc¡as.
"Lk de Veroouz: Ane- Gencia Luz"

I T ian:r qocr'rn enrraqnanr'1:
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Directora.


